
 
 
 
 

APLA - Agencia de Planificación
Las Malvinas son argentinas

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-00006731-APLA-SG#APLA

 

VISTO el Expediente EX-2022-00006731-APLA-SG#APLA del Registro de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN 
(APla), el Marco Regulatorio aprobado por Ley N° 26.221, el Decreto N° 763 de fecha 20 de junio de 2007, y

 

CONSIDERANDO:

Que a través del Expediente mencionado en el Visto se tramitó lo relativo a la formulación del Presupuesto para la 
AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APla) correspondiente al Ejercicio 2023.

Que la GERENCIA GENERAL elaboró una propuesta de Lineamientos Generales de Política Presupuestaria y 
Metas Físicas para el mencionado ejercicio.

Que la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS elaboró un Proyecto de Presupuesto de Gastos y 
Recursos considerando los recursos estimados, las pautas definidas y las proyecciones de gastos para la atención de 
las necesidades de funcionamiento para el próximo ejercicio.

Que la empresa AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) mediante NO-
2022-00001141-AYSA-DAFYC#AYSA informó un monto total estimado de PESOS SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL MILLONES ($625.000.000) para el financiamiento de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN 
(APla) para el próximo ejercicio, en virtud de la Tasa de Financiamiento estimada en función a la recaudación 
proyectada.

Que el Artículo 36 del Marco Regulatorio aprobado por la Ley N° 26.221 establece que el Presupuesto Anual de 
Gastos y Recursos de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APla) deberá ser equilibrado encuanto a la relación de 
gastos y recursos.

Que las Gerencias de ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y de ASUNTOS LEGALES han tomado la intervención 
que les compete.



Que la presente se dicta en el marco de las competencias asignadas por el Artículo 33 del Marco Regulatorio 
aprobado por la Ley N° 26.221 y el Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la AGENCIA DE 
PLANIFICACIÓN (APla), aprobado por Resolución APLA N° 14 de fecha 9 de febrerode 2009.

Por ello,

 

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE PLANIFICACIÓN

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los Lineamientos Generales de Política Presupuestaria y Metas, que como IF-2022-
00009643-APLA-DIRECTORIO#APLA forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Presupuesto Anual de Gastos y Recursos de la AGENCIA DEPLANIFICACIÓN 
(APla) correspondiente al año 2023 que como IF-2022-00009644-APLA-DIRECTORIO#APLA forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Dése intervención a la GERENCIA GENERAL y la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, las que proseguirán con las tramitaciones correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

 

 





ANEXO II
I - GASTOS


Clasificador 
Económico


Inciso Principal Parcial Descripción


TOTAL GASTOS 1.450.000.000 


21 GASTOS CORRIENTES 1.392.010.000 


21 1   GASTOS EN PERSONAL 1.181.100.000 


21 1 1  PERSONAL PERMANENTE 746.500.000 


21 1 1 1 Retribuciones del Cargo 472.000.000 


21 1 1 2 Retribuciones a Personal Directivo 11.000.000 


21 1 1 3 Retribuciones que no hacen al Cargo 30.000.000 


21 1 1 4 Sueldo Anual Complementario 51.000.000 


21 1 1 5 Otros gastos en Personal 7.500.000 


21 1 1 6 Contribuciones Patronales 175.000.000 


21 1 5 ASISTENCIA SOCIAL AL PERSONAL 52.000.000 


21 1 5 1 Seguros 14.000.000 


21 1 5 9 Otras Asistencias Sociales al Personal 38.000.000 


21 1 6 BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 194.000.000 


21 1 8 PERSONAL CONTRATADO - Contratos a  Plazo Fijo 188.600.000 


21 1 8 1 Retribuciones por Contrato 116.000.000 


21 1 8 2 Adicionales al Contrato 2.600.000 


21 1 8 3 Sueldo Anual Complementario 11.000.000 


21 1 8 5 Contribuciones Patronales 39.000.000 


21 1 8 7 Contratos Especiales 20.000.000 


21 2  BIENES DE CONSUMO 11.736.661 


21 2 1 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 3.361.661 


21 2 1 1 Refrigerio APLA 2.251.661 


21 2 1 1 Refrigerio COMISIÓN ASESORA 960.000 


21 2 1 1 Refrigerio PPG 150.000 


21 2 2 TEXTILES Y VESTUARIO 400.000 


21 2 2 9 Textiles y Vestuario 400.000 


21 2 3 PROD. DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 575.000 


21 2 3 1 Papel de Escritorio 500.000 


21 2 3 5 Libros, revistas y periódicos 75.000 


21 2 5 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTE 100.000 


21 2 5 6 Combustible 100.000 


21 2 9 OTROS BIENES DE CONSUMO 7.300.000 


21 2 9 1 Elementos de Limpieza 4.000.000 


21 2 9 2 Útiles de Escritorio y Oficina 1.200.000 


21 2 9 9 Otros Bienes de Consumo 2.100.000 


21 3 SERVICIOS NO PERSONALES 192.313.390 


21 3 1 SERVICIOS BÁSICOS 8.495.000 


21 3 1 1 Energía Eléctrica 3.800.000 


21 3 1 2 Agua 180.000 


PRESUPUESTO 
2023 


PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 







ANEXO II
I - GASTOS


Clasificador 
Económico


Inciso Principal Parcial Descripción


PRESUPUESTO 
2023 


PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 


21 3 1 3 Gas  - 


21 3 1 4 Teléfonos  - 


21 3 1 5 Correos 15.000 


21 3 1 9  Alumbrado, Barrido y Limpieza  - ABL 4.500.000 


21 3 2 ALQUILERES Y DERECHOS 4.326.856 


21 3 2 1 Alquileres de edificios y locales COMISIÓN ASESORA 720.000 


21 3 2 2 Alquiler de medios de transporte 900.000 


21 3 2 2 Alquiler de medios de transporte COMISIÓN ASESORA 440.000 


21 3 2 4 Alquiler de Fotocopiadoras 1.766.856 


21 3 2 9 Otros Alquileres 500.000 


21 3 3 MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y LIMPIEZA 60.180.000 


21 3 3 1 Mantenimiento y reparación de edificios 35.000.000 


3 3 2 Mantenimiento y reparación de vehiculos 2.000.000 


21 3 3 3 Mantenimiento y reparación de maquinarias, equipo 500.000 


21 3 3 5 Limpieza, aseo y fumigación 12.300.000 


21 3 3 6 Mantenimiento de servicios Informáticos 380.000 


21 3 3 9 Otros gastos de mantenimiento, reparación y limpieza 10.000.000 


21 3 4 SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 91.548.500 


21 3 4 1 Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad PPG 500.000 


21 3 4 2 Servicios Médicos y Sanitarios 130.000 


21 3 4 4 Contabilidad y Auditoría  Externa 1.600.000 


21 3 4 5 Capacitación  8.000.000 


21 3 4 5.1 Capacitación  PPG 1.050.000 


21 3 4 9
Otros No Especificados Precedentemente - Incluye 
Convenios


80.268.500 


21 3 5 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 17.617.720 


21 3 5 3 Imprenta y Publicaciones - APLA 3.695.000 


21 3 5 4 Prima y Gastos de Seguro Camioneta 1.000.000 


21 3 5 5 Comisiones y Gastos Bancarios 300.000 


21 3 5 6 Servicios Comerciales y Financieros - Incluye Internet 522.720 


21 3 5 9 Otros Servicios Comerciales y Financieros 12.100.000 


21 3 7 PASAJES Y VIÁTICOS 1.900.000 


21 3 7 1 Pasajes 750.000 


21 3 7 2 Viáticos 750.000 


21 3 7 9 Otros - Fletes, acarreos y mensajería 400.000 


21 3 8 IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 8.245.314 


21 3 8 3 Impuestos, Derechos y tasas 100.000 


21 3 8 6 Juicios y Mediaciones 7.945.314 


21 3 8 9 Multas y Recargo 40.000 


21 3 8 9 Patentes Camionetas 160.000 







ANEXO II
I - GASTOS


Clasificador 
Económico


Inciso Principal Parcial Descripción


PRESUPUESTO 
2023 


PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 


21 5 TRANSFERENCIAS   6.859.950 


21 5 4 0 Transferencias al ERAS - Gastos Compartidos 6.859.950 


22 GASTOS DE CAPITAL 57.990.000 


22 4  BIENES DE USO 57.990.000 


22 4 3 MAQUINARIAS Y EQUIPO 49.950.000 


22 4 3 6 Equipos para Computación 28.150.000 


22 4 3 7 Equipos de Oficina, Muebles y Otros NEP 1.500.000 


22 4 3 9 Equipos Varios 20.300.000 


22 4 5  Libros, revistas y otros elementos coleccionables 650.000 


22 4 5 1 Libros, revistas y otros elementos coleccionables 650.000 


22 4 8 ACTIVOS INTANGIBLES / SOFTWARE 7.390.000 


22 4 8 1 Programas de Computación 7.390.000 


Descripción
PRESUPUESTO 


2023 


TOTAL RECURSOS 1.450.000.000 


Ingresos por Tasa de Facturación AySA 625.000.000 


Otros Ingresos 6.000.000 


Intereses 234.000.000 


Disminución de Disponibilidades 585.000.000 


II - RECURSOS: 
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Objetivos institucionales 


 


La planificación de las acciones de la Agencia se efectúa con el fin de cumplir con los objetivos institucionales 


fijados en la normativa vigente y se presentan acorde a las líneas de acción y herramientas definidas en el Plan 


Estratégico 2022-2024 de la APla. 


Lineamientos generales de la actividad de la Agencia de Planificación 
 


A continuación se enumeran los lineamientos generales de la actividad de la Agencia para el año 2023: 
 


1. Mejorar el posicionamiento institucional de la Agencia a través del relacionamiento estratégico y la  


comunicación externa con el propósito de fidelizar la relación con los públicos de interés de la Agencia y dar 


respuesta a los requerimientos de todos los actores con los que se vincula. 


 


2. Poner en práctica un Sistema de Información sobre Obras y Proyectos de fácil acceso y consulta donde se 


visualice el emplazamiento de las obras de Agua y Saneamiento en el área de concesión y facilite a los distritos 


la consulta de información, con la posibilidad de declarar novedades o efectuar consultas sobre las mismas. 


 


3. Generar herramientas de información, transparencia e intercambio para fortalecer las capacidades para la 


toma de decisiones y brindar previsibilidad a las y los representantes de los municipios que integran la 


Comisión Asesora y realizar un efectivo seguimiento del desarrollo de las obras e inversiones. 


 


4. Mejorar las condiciones de la infraestructura en la que se desarrollan las actividades diarias de la Agencia de 


Planificación y la situación jurídico-administrativa del inmueble, para optimizar la calidad de vida laboral de las 


y los trabajadores y motiva mayor interacción entre las áreas. 


 


5. Adquirir las herramientas necesarias para el desarrollo de las tareas de las y los agentes que integran el 


equipo de trabajo (mobiliario, equipamiento informático, software, entre otros) para lograr las condiciones 


favorables para su desempeño. 


 


6. Implementar un sistema de Indicadores de Gestión a partir de la actualización del Manual de Procedimientos 


que permita cuantificar los resultados de cada uno de los procesos que llevan adelante las Áreas y Gerencias 


que componen el Organismo, para medir su rendimiento mediante un sistema de monitoreo y la evaluación de 


las acciones ejecutadas. 







 


 
 


 


 


 


 


7. Establecer un proceso de Evaluación de capacidades y competencias para identificar las áreas de 


oportunidad hacia dónde deben dirigir sus esfuerzos las y los agentes según sus fortalezas y establecer un plan 


de desarrollo de carrera para cada una/o. 


 


8. Desarrollar un plan de capacitación para actualizar los conocimientos de sus colaboradores con el objetivo 


de mejorar su rendimiento y eficiencia, acorde a las necesidades de formación para las tareas del organismo. 


 


9. Continuar impulsando en la cultura organizacional enfoques integrales asociados a la diversidad, cuidado del 


medio ambiente, desarrollo sustentable, inclusión, ética pública, etc., que fortalezcan la visión profesional en 


los temas abordados por la Agencia, con el fin de anticipar y dar respuesta a las demandas de los públicos de 


interés y la sociedad en general. 


 


 


 


 


 


  







 


 
 


 


 


 


Metas año 2023 por Gerencias 


 


1. Gerencia de Planificación Técnica y Económica 


 


- Meta 1: Elevar a consideración del Directorio de la APla el análisis e informe por parte de las 


Gerencias de Planificación Técnica y Económica y de Asuntos Legales del Informe Anual presentado 


por la Concesionaria. 


 


Unidad de medida: Informe 


Cantidad prevista en el año 2023: 1 (uno). 


Metodología de estimación Con motivo de la presentación por parte de la Concesionaria del Informe Anual, se 


estima producir 1 (un) informe técnico respecto del mismo durante el año 2023. 


 


- Meta 2: Elevar a consideración del Directorio de la APla el análisis e informe por parte de la Gerencia 


de Planificación Técnica y Económica del Informe de Niveles de Servicio presentado por la 


Concesionaria. 


 


Unidad de medida: Informe 


Cantidad prevista en el año 2023: 1 (uno) 


Metodología de estimación: Con motivo de la presentación por parte de la Concesionaria del Informe de 


Niveles de Servicio, se estima producir 1 (un) informe técnico respecto del mismo durante el año 2023. 


 


- Meta 3: Participar del proceso de Revisión del “Plan de Mejoras, Operación, Expansión y 


Mantenimiento de los Servicios (PMOEM)” para Quinquenal 2024-2028. 


 


Unidad de medida: Informe 


Cantidad prevista en el año 2023: 1 (uno) 


Metodología de estimación: En virtud que el PMOEM vigente, aprobado por RESOL-2019-60-APN-SIPH#MI y su 


complementaria RESOL-2021-65-APN-SIYPH#MOP, corresponde al quinquenio 2019-2023; se deberá dar inicio 


al proceso de revisión durante el 2023, ello de acuerdo a lo establecido en el ARTICULO 66° del Marco 


Regulatorio de la Ley 26.221, así como en el “Instrumento de Vinculación” (Capítulos V.4 y VI.10).  


En consideración de lo anteriormente expuesto, se prevé producir 1 (un) informe técnico respecto de la 


Revisión Quinquenal 2024-2028.  







 


 
 


 


 


 


 


- Meta 4: Producir y elevar a consideración del Directorio de la APla el análisis e informe por parte de la 


Gerencia de Planificación Técnica y Económica del estado de situación de las obras previstas en el “Plan de 


Expansión y Mejoras”, por Partido. 


 


Unidad de medida: Informe 


Cantidad prevista en el año 2023: 


 


Informes A – Seguimiento del PEyM: 81 (ochenta y uno) 


 


Informes B – EIA: 108 (ciento ocho) 


 


Informes C – Estado de Proyectos y Obras: 567 (quinientos sesenta y siete) 


 


Metodología de estimación: 


 


Informe A: contiene 1 (un) informe general y de 2 (dos) a 4 (cuatro) informes gráficos correspondientes a 


extractos del “Tablero de Seguimiento” del PEyM del Informe Anual. El informe tiene una periodicidad de 


actualización anual. 


 


Para la estimación de la cantidad prevista de “Informes A”, a elaborarse en 2023, se ha considerado un 


promedio de 3 (tres) documentos (IF) por informe, por jurisdicción. 


 


Informe B: contiene 1 (un) informe general y 1 (un) informe gráfico correspondiente al extracto de la 


planilla de “Registro de Estudios de Impacto Ambiental” del Partido en cuestión. El informe tiene una 


periodicidad de actualización semestral. 


 


Para la estimación de la cantidad prevista de “Informes B”, a elaborarse en 2023, se ha considerado un 


promedio de 2 (dos) documentos (IF) por informe, por jurisdicción. 


 


Informe C: contiene 1 (un) informe general y 6 (seis) informes gráficos correspondientes a “Tablas 3B de 


Seguimiento de Obras y Proyectos (AP/DC)”, “Tablas 3C correspondientes a Seguimientos de los Servicios en 







 


 
 


 


 


 


Barrios Populares (AP/DC)” y “Planos de Estado de Proyectos y Obras (AP/DC)”. El informe tiene una 


periodicidad de actualización trimestral. 


 


Para la estimación de la cantidad prevista de “Informes C”, a elaborarse en 2023, se ha considerado un 


promedio de 7 (siete) documentos (IF) por informe, por jurisdicción. 


 


- Meta 5: Seguimiento “in situ” de Desarrollo de Obra - Lineamientos 12 y 15. 


 


Unidad de medida: Informe 


Cantidad prevista en el año 2023: 20 (veinte) 


Antecedentes y Metodología de estimación: En base a la información provista por la Concesionaria a través de 


la conexión on-line (Informes Mensuales de Obra por Contrato e Informes Mensuales de Agua /Cloaca + 


Trabajo), se estima que durante el año 2023 se hallarán con diferentes grados de avance/ejecución 


aproximadamente unas 370 obras (incluyendo alrededor de 50 ejecutadas por otros organismos). 


 


En consideración de lo anteriormente expuesto, se estima la realización de 20 (veinte) seguimientos “in situ” 


durante el año 2023. Las obras a relevar serán seleccionadas de acuerdo a su tipo (obra básica / obra 


secundaria), a su importancia estratégica y al grado de avance desarrollado hasta la fecha de relevamiento. 


  


- Meta 6: Desarrollo e implementación de un sistema de Gestión de Proyectos (seguimiento de obras e 


inversiones e indicadores).  


 


Unidad de medida: Informe 


Cantidad prevista en el año 2023: 2 (dos) 


Antecedentes y Metodología de estimación: En Sesión de Directorio de fecha 27 de octubre de 2021 (ACTDR-


2021-10-E-APLA-DIRECTORIO#APLA), el Directorio de la Agencia de Planificación tomó conocimiento del ME-


2021-00004144-APLA- GPTYE#APLA (y su informe embebido, IF-2021-00004141-APLA-GPTYE#APLA) 


relacionado con los avances en la implementación del “Sistema de Gestión de Proyectos”. 


 


Dicho informe IF-2021-00004141-APLA-GPTYE#APLA fue oportunamente elevado al Directorio, incluyendo una 


propuesta de desarrollo e implementación de un tablero de Control de Proyectos, dando continuidad a lo 


actuado en el EX-2018-00002432- -APLA-SG#APLA. 







 


 
 


 


 


 


 


En consideración a lo expuesto el Directorio expresó que “...comparte los objetivos y características del 


desarrollo propuesto, el Plan de Trabajo y los requerimientos e instruye a la Gerencia General y áreas del 


Organismo a prestar la máxima colaboración para la puesta en marcha del Proyecto que será liderado por la 


Gerencia General y la Gerencia de Planificación Técnica y Económica”. 


 


En dicho marco, durante el año 2022 se desarrollaron acciones, algunas de las cuales se mencionan a 


continuación: 


Personal de esta GPTyE colaboró con la Gerencia General, en la elaboración del documento 


“Relevamiento de información sobre requerimientos del Tablero / APla Localiza”. 


 


Conforme lo expuesto, se prevé durante el año 2023 la elevación a Gerencia General de 2 (dos) informes 


relativos al estado de situación y grado de avance del desarrollo del Sistema de Gestión de Proyectos en 


cuestión. 


 


2.- Gerencia de Coordinación y Relaciones Institucionales  


 


-Meta 1.- Investigación Social 


 


Unidad de medida: Informe 


Cantidad prevista en el año 2023: 1 


Metodología de estimación: Se prevé la realización de una investigación sobre conocimiento de obras y  


percepción del trabajo en vía pública para los períodos 2021 y 2022 


 


-Meta 2: Capacitaciones Jurisdiccionales- Capacitaciones en general. 


 


Unidad de medida: Capacitaciones  


Cantidad prevista en el año 2023: A demanda de las Gerencias. 


Metodología de estimación: Coordinación de las capacitaciones del personal que no estén incluidas en la 


Oferta INAP. 


 


Meta 3.- Capacitaciones Jurisdiccionales -Visitas Institucionales a Plantas y/u obras. 


 







 


 
 


 


 


 


Unidad de medida: Visitas  


Cantidad prevista en el año 2023: 2 


Metodología de Estimación: Realización de visitas a Plantas y/u obras de AySA para los agentes de la Agencia 


de Planificación. 


 


Meta 4: Capacitaciones Jurisdiccionales- Fortalecimiento Institucional. 


 


Unidad de medida: Jornada Institucional 


Cantidad prevista en el año 2023: 1. 


Metodología de Estimación: Jornada para fortalecimiento institucional para todos los agentes  


 


Meta 5: Capacitaciones INAP – Capacitaciones en general. 


 


Unidad de medida: Capacitaciones  


Cantidad prevista para el 2023: a demanda 


Metodología de estimación: Coordinación de capacitaciones generales ofertadas por INAP a demanda de las 


eventuales necesidades presentadas por las gerencias. 


 


Meta 6: Capacitaciones INAP- “Ley Yolanda”. 


 


Unidad de medida: Capacitaciones  


Cantidad prevista para el 2023: 24 


Metodología de estimación: Capacitaciones en medio ambiente. 


 


Meta 7: Comisión Asesora- Reuniones Ordinarias. 


 


Unidad de medida: Reuniones 


Cantidad prevista para 2023: 24 


Metodología de Estimación: Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 37º del Marco Regulatorio aprobado 


por Ley 26221 que reza: “La Comisión deberá sesionar como mínimo dos veces por mes….”. 


 


Meta 8: Comisión Asesora- Vistas Técnico Institucionales de la Comisión Asesora a Plantas y/u Obras en el 


área de la Concesión. 







 


 
 


 


 


 


 


Unidad de Medida: Visitas 


Cantidad Prevista para 2023: 4 


Metodología de Estimación: Coordinación de visitas a Plantas y/u obras de AySA para los miembros de la 


Comisión Asesora. 


 


Meta 9: Comisión Asesora- Reuniones técnico – Institucionales para el tratamiento de la Revisión quinquenal 


del PMOEM 2024-2028. 


 


Unidad de Medida: Reuniones 


Cantidad Prevista para 2023: A demanda. 


Metodología de Estimación: Coordinación de reuniones en virtud del tratamiento de revisión quinquenal del 


PMOEM 2024-2028 de acuerdo al diseño y programa de tratamiento ordenado por las superioridades.  
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